
INFORME DEL GERENTE GENERAL DE 
INMOBILIARIA ROCA ETERNA S.A. INROCETER 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

Señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas 

INMOBILIARIA ROCA ETERNA S.A. INROCETER 

Ciudad. 

Estimados señores accionistas: 

1. En relación con los requerimientos establecidos y considerando los requisitos 

mínimos constantes en la Resolución No. 92-1-4-3-0013 de Septiembre 18 de 

1992 de la Superintendencia de Compañía en el Ecuador, cumplo con 

presentar el informe anual de la administración de la Compañía INMOBILIARIA 

ROCA ETERNA S.A. INROCETER por el año terminado al 31 de diciembre del 

2006. 

2. Según el Balance General ustedes podrán observar el movimiento de la 

Compañía INMOBILIARIA ROCA ETERNA S.A. INROCETER desarrollado al 31 de 
diciembre del 2006. 

3. Nuestra empresa ha cumplido con todos los pagos de impuestos requeridos por 

la Ley, todas las disposiciones acordadas y estipuladas por la Junta General de 

Accionistas. 

4. Durante el Ejercicio Económico del año 2005, la Compañía obtuvo un ingreso 

de $ 10.219,00 (Diez mil doscientos diecinueve 00/100 Dólares) por arriendo de 

la propiedad. la Compañía cumplió con sus obligaciones fiscales y 

municipales, arrojando una utilidad de $ 2.035.07 (Dos mil treinta y cinco 07/100 

Dólares). Por decisión de la Junta General de Accionistas se sugirió hacer la 

siguiente distribución: 

15% Utilidad trabajadores  $305,26 

25% impuesto a la Renta $ 432.45 

5. Estos valores pueden ser notificados o rectificados por la Junta General de 

Accionistas. 

6. Enrazón de lo expuesto agradezco la aceptación de los Estados Financieros de 

la Compañía INMOBILIARIA ROCA ETERNA S.A. INROCETER al 31 de diciembre 

del 2006 con sus respectivos resultados y el presente informe. 

  
 


